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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

				4092

				ANUNCIO por el que se notifica escrito de 20 de julio de 2020, del Director de Agricultura y Ganadería, por el que se comunica la penalización (50%) en el cálculo de las ayudas de Régimen Simplificado para Personas Pequeñas Agricultoras por ser la diferencia entre la superficie declarada y determinada superior al 3% e inferior al 10%.

				Intentada sin efecto la notificación personal del referido escrito, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 y en la disposición adicional tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				El mencionado escrito se encuentra a su disposición en la Dirección de Agricultura y Ganadería del Gobierno Vasco, calle Donostia-San Sebastián, 1, Edificio O – 4.ª planta, 01010 Vitoria-Gasteiz.

				Lo que se hace público para el conocimiento de la persona interesada reseñada en el anexo, a quien debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efecto a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Vitoria-Gasteiz, a 21 de septiembre de 2020.

				El Director de Agricultura y Ganadería,

				JORGE GARBISU BUESA.
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